
FICHE AMENDEMENT

Proposition d’amendement : Capítulo 6, Artículo 35

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 35

Añadir al punto 1:

1. La Unión establecerá todo tipo de cooperación adecuada con las Naciones Unidas, el Consejo

de Europa, la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa y la Organización

de Cooperación y Desarrollo Económicos. Podrá solicitar el ingreso en cualquiera de ellas,

de acuerdo con los procedimientos establecidos en la Constitución, aplicándose en ese caso

lo contemplado en el artículo 33 de este Título.

Mantendrá también relaciones apropiadas con cualesquiera otras organizaciones
internacionales.


